
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora juez, dejo constancia que, mediante correo 

electrónico del 28 de febrero pasado, el apoderado del demandante allega la 

póliza debidamente adecuada. A despacho para proveer. 

 
María Alejandra Cuartas L. 

Oficial Mayor 

 

 

JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-282 

Asunto. Decreta medida cautelar  

 

En atención a la constancia secretarial que antecede (ver archivo 05), de 

conformidad a lo estipulado por el artículo 599 del Código General del proceso, 

el despacho, 

 

RESUELVE 

 

Primero: Decretar el embargo y secuestro del establecimiento de comercio de 

propiedad de la demandada PROMOTORA STOCK CENTER S.A.S ubicado en la 

calle 3 sur 36 - 61 del municipio de Medellín, e identificado con matricula 

mercantil número 21-527696-02. Conforme a lo consagrado en los artículos 590 

y 591 del Código General del Proceso,  

 

Para llevar a cabo la diligencia de secuestro, se comisiona a la JUECES CIVILES 

MUNICIPALES TRANSITORIOS, a quienes se faculta para posesionar al secuestre, 

reemplazarlo, dar aplicación a los artículos 112 y 113 del Código General del 

Proceso, y en todo lo necesario para el buen desempeño del cargo. Líbrese 

despacho comisorio con los insertos del caso.  

Como secuestre se designa a Andrés Bernardo Álvarez Arboleda, quien se 

localiza en la Carrera 66 C #32 D 27 de la ciudad, en el teléfono 3045296079 y 

en el correo electrónico andresalvacc@gmail.com. Libérese el Despacho 

comisorio con los anexos del caso, esto es el auto que ordenó el embargo y la 

constancia de inscripción de la medida cautelar  

Por la Secretaría del Despacho ofíciese a la Cámara de Comercio de Medellín 

para Antioquia.   

 

 

Notifíquese 
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JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 06 de marzo  de 2023 en la 

fecha, se notifica el Auto 

precedente por ESTADOS N° 28, 

fijados a las 8:00a.m. 

 
Verónica Tamayo Arias 

Secretaria 
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